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de Compañíes mediante Memorando No. 
DJC.00.1536 de 1 de agosto del 2000, han amitido informes favorables para su 
aprobación; 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento o la reforma de 
estatutos de deccompitio LEMANTOP "SA > bn 1 Aonbtarmi! de la 
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ARTICULO. SEGUNDO DISPONER que tos Notar Aro Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quilo y Vigésimo Primero Guéyequil, tomen 
nota al margen de las alfices de la escritura que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de ta presenté Resolación; y piprten en 
las coplas tas razones respectivas. 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Rogutrodir Meca do Distrito 
Metropoltano de Quito, inscriba ta escritura y está fieselación; que el 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, tome nota de tal inscripción al 
margen de la constilución: y, que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la 
escriura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en gl Distrito Metropolitano de Quito, 
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publicado en el Regisiro Oficial 878 del 29 
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An Certificos Que con fecha de ho se tomó pota de la presente - 

«Resolución, la misma que apruepa, el Aumento de Capital y la Re- 
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